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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 
GERENCIA DE CATASTRO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL ESTUDIO DE ZONAS 
HOMOGÉNEAS FISICAS Y GEOECONÓMICAS EN EL PROCESO 

ACTUALIZACIÓN PARCIAL PARA ALGUNOS PREDIOS UBICADOS EN EL 
MUNICIPIO DE EL PEÑOL" 

EL GERENTE DE CATASTRO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
ejercicio de las facultades legales conferidas en especial las que le confiere la Ley 
14 de 1983, expedidas ambas por el IGAC, el Decreto Departamental 
2018070000479 del año 2018, la Ley 1955 del año 2019, el Decreto 148 de¡ año 
2020, en consonancia con las demás disposiciones legales que regulen este acto, 
y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con los Decretos Legislativo y Departamental Nos. 1556 de 1954 y 
199 de 1954, respectivamente, fue creada la Oficina de Catastro del Departamento 
de Antioqula y se le concedió la calidad de autoridad catastral. 

En fecha del 16 de febrero del año 2018 con el Decreto Departamental 
2018070000479 se creó la Gerencia de Catastro del Departamento de Antioquia. 
De acuerdo con el Decreto con fuerza de ordenanza 2020070002567 de¡ 05 de 
noviembre de 2020, es una dependencia adscrita al Departamento Administrativo 
de Planeación 

El Decreto 148 del año 2020, definió el catastro como el inventario o censo de los 
bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio público o privado, 
independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado 
con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en criterios 
técnicos y objetivos. 
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En fecha del tres de diciembre de la anualidad en curso, se emitió la Resolución 
2021060130919, por medio de la cual se dio inicio al proceso de actualización 
parcial en el municipio de El Peño¡. 

La Gerencia de Catastro del Departamento de Antioquia cuenta con un comité 
técnico creado a través de la Resolución 856 del año 2008 y  modificada mediante 
Resolución 165 de 2013, el mismo que tiene por propósito que un grupo de trabajo 
interdisciplinario, analice y de aplicación a los diferentes instructivos relacionados 
con la gestión catastral. 

En fecha del cuatro de diciembre del año en curso, mediante Acta No. 041, el Grupo 
Económico de la Gerencia de Catastro del Departamento de Antioquia, emitió 
concepto favorable para aprobar el estudio de zonas homogéneas físicas y 
geoeconómicas, por lo cual, el Comité Técnico de Zonas decide la aprobación de 
las zonas homogéneas físicas y zonas homogéneas geoeconómicas para el 
municipio de EL PEÑOL. 

En su calidad de gestor catastral, La Gerencia de Catastro del Departamento de 
Antioquía determinó que el porcentaje aplicable a los avalúos catastrales es el 60%, 
respecto del valor comercial. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el estudio de las zonas homogéneas físicas y 
geoeconómicas para llevar a cabo el proceso de actualización parcial de la 
formación del catastro para algunos predios ubicados en el sector urbano en el 
corregimiento uno en el barrio ocho en las manzanas dos y tres del municipio de EL 
PEÑOL. 

ZONAS HOMOGENEAS FÍSICAS 

Zonas Noogéneas Físicas Rurales 2021 6. PEÑOL 

0dpho APta Área Noogenea Fica Üionibilidad de Aguas lnfluena Vial Uso Actual Nonna Uno 

49 1 0 8 Expansión no pio1jido- Residencial- Desarrollo 

51 49 1 0 14 Expansión no protedn- Espacio público- Presereción 

50 49 1 0 8 Expansiónprotegido- Amenaza altainundación-0esairollo 

r SW 49 1 3 1 Rural no protido- Suelo Suburbano 

Zonas Homogeneas Físicas EL PEÑOL urbano Año 2022 
Variables Normativas    Variables del Terreno  

Aneas deArbordad 
Tratamientos 

Urbanisticos 
D tiaor Ennon'iva Tipo por Destino Economico Servicios Vias Relieve 

12 1 3 1 3 4 1 1 
107 2 2 1 3 2 1 4 1 1 
*2 2 3 2 1 4 1 1 
0182 1 3 1 . 3 4 1 1 
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CONVENCIONES 

Arcas homogéneas de Tierras: 

(lima: 
Unidad Climática Símbolo Unidad Climática Simbtdu 

C alido deseilteoí (.d Medio muy 
- Mil

lwncdo 
( lido mus seco ( m Frío seco 1 •, 

Clido seco C', J:j tititaedo lii 
( tOdo ltutntdo (. It Fio supsrhulflLdt) Ip 

mt hunt do ( p u Irio bumulo MI  \1I O 
Medio eo Ms Muy frío pluvial N'lFp 

Medio Intitulo . MO  
Extremadamente 

tito 

Relieve: a plaila). h s e mtptanui. c (tnuuadu suavc), it oaJuado nailiot. 

e )i'iitiilad fuerte f(fiiei te.. 

lros1án: 1 (irat. 2 t irdeiiaa), 3 (it erti, 4 

Va.!: Potcncil: Ctascs de ilemis secún el i1orpotcnciat 

Apreciación 
Rangos de ilor 

. 

N pila expruar 
= potencial . 

la tse 
Excelente 553-1011 92 

Muy buena 77-54 80 
Buena 70-76 73 

Moderadamente buena 64-69 
Moderadamente buena a 

mediana 61 

Mediana 53-ss ss 
Mediana a rçtular 47-52 49 

Rcular 4U46 44 
Regular a mala 35-40 38 

Mala 27-34 31) 
Mala a muy mata 19-26 23 

Mtivinala S 17 
1 mproduci iva 1 1 6 

01A.  - 
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VARIABLES PARA LA DEflNICION DE ZONAS HOMOGÉNEAS HSCAS 
URBANAS Y DE EXPANSIÓN 

Varibk hwas  

1. Clase 439 WÁjc,» de' IIITrnuentc 
Actividad 

ícos 

ch' Trrno 

Y, Tpo qún YL. Strtdo VII. dhIs VUI. 
Econón,c flté,oEnmic 

............................................ 

1 1 
- 1 RciI jrt 

, 

4 t 

• . 

3 P.. . 

• . 

• L. 

Y. 
. 

2 
;..%. ',, •..., 

írp Nz Edad 

' )• • 

aRIcar exclusivamente a la zona de expansión Urbana o parte de ella que no pffisenta obra de Urbanismo 

VALORES DE ZONAS GEOECONÓMICAS 

VALORES DE ZONAS GEOECONÓMICAS EL PEÑOL RURAL 

ZHG VALORES 

501 $ 180.000.000 

502 $ 6.000.000 
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ZONAS GEOECÓNIMAS EL PEÑOL - VALORES 
ZHGEO VALOR 60% Valor _comercial 

016 $ 839.709 
017 $ 1.059.720 
018 $ 487.560 

Los codigos de 
El valor a sembrar en el maestro 

Zonas 
de Zonas es el que esta en el 

geoe:conornlcas son 
listado y corresponde al 60% del 

nuevos para crear 
valor comercial 

nuevos valores 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el valor unitario de los tipos de construcción y/o 
edificaciones para algunos predios ubicados en el sector urbano en el corregimiento 
uno, en el barrio ocho en las manzanas dos y tres del municipio de EL PENOL. 

IDENTIFICADORES DE USO DE CONSTRUCCIÓN, TIPO DE ECUACIONES Y 
FACTORES 

IDENTIFICADORES DE CONSTRUCCIÓN ECUACIONES 
PARÁMETRO 

11 a 
PARÁMETRO 

b 
Comercial. Bodegas _Comerciales _en_PH Potencial 3539,558881 1423235497 

Comercial Comercio Potencial 2554,990483 1,559329306 

Comercial. Hoteles_en_PH Potencial 7485,723051 1,264453733 

Comercial. Parqueaderos_en_PH Potencial 2554,990483 1,559329306 

Residencial.Apartamentos_4_y_mas_pisos_en_PH Potencial 7485,723051 1,264453733 

Residencial.Apartamentos_En_Edicio_4_y_5_Pisos_Cartagena Potencial 7485,723051 1,264453733 

Residencial.Apartamentos_  Mas _De_4_Pisos Potencial 7485,723051 1,264453733 

Residencial.Viienda Colonial Potencial 3539,558881 1,423235497 

Residencial.Vi1endaHasta3Pisos Potencial 3539,558881 1,423235497 

,Res idenci al. Vi4endaHasta3PisosEnPH Potencial 7485,723051 1,264453733 
Institucional. Iglesia Potencial 1064,794961 1,796222636 
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CÓDIGO ECUACIÓN VALOR A VALOR  
0 01 EXP 38773,932if94734i 

004 EXP 51464,47255 1 1,029476127 
EXP 57790178986 1,88310 

008 EXP 5146447255 1,029476127 
009 Exp  5464,47256 1,029476127 

011 EXP 5779078986 1,023838105 
014 EXP 38773,93213 1029447349 

015 EXP 17046,7885 1,038880603 

016 
017 

EXP 
Éxp 

17046 ,7885 
17046,7885 

1,038880603 
1,038880603 

018 EXP 
EXP 

17048,7885 
17046,7885 

1,038880603 
1,038880603 

020 
021 

EXP - 
E 

48856,93774 
7201304058 

1,034597311 
1,025719117 

022 EXP 48856,93774 
48856,93774 

1,034597311 
1,0 4597311 023 EXP 

033 
038 

EXP 
EXP 

17046,7885 
17046, 

1,038880603 

066 
TbiT 

POT 39,42173441 
17046,7885 

1,361801324 
1,03888Q603 

ESE Y CÚMP 

RAÚLD '('ID ESPIÑÁ 
erente de Catastro 

(í  ANA G LVIS' f 
~ 
OZ" WILLIAM AVENDANO CASTRILLON 

Profesional Universitaria'-" Profesional Especializado 
Rol Jurídico Rol Técnico 

NOMBRE FIRPOA FECHA 
Humberto Arboleda - Profesional Universitario - 
Gerencia de Catastro Antioquia 06/12/2021 

Revisó Diana Galvis - Profesional Universitario - Gerencia de 
06/12/2021 Catastro Antioquia 

Aprobó William Avendaño - Profesional Especializado - 

06/12/2021 Gerencia de Catastro Antioquia  

Aprobó Nancy Dávila Vides- Directora Operativa - Gerencia de /J,., so J, 06/12/2021 Catastro Antioquia 
Los arriba Am~es hemos declarado que revisamos el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
109a1 5 ÇsoIsiy, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


